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(Número 99.^

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de gobierno—CircüIar.-Los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procuraran indagar si existe en algún punto de su res
pectivo distrito un sujeto llamado Nicolás Augusto Admc mando de 
Da. Luisa Josefa Gelhay que sirvió en la legión ausihar jrancesM 
cuantas noticias puedan adquirir acerca de su existencia o jalleci- 
miento-, de cuyo resultado les encargo me den el oportuno aviso a la 
mayor brevedad. Palma 18 de marzo de i&^.—Jooqum Maximi

liano Gibert.

(Número 100.)
Sección de administración.—Circular. — El Escmo. Sr. ministro 

de la Gobernación de la Península con fecha 28 de febrero último 
me dice lo siguiente: .

S. M. se ha servido resolver, que en lo sucesivo sean los alcalaes 
de les pueblos de la vecindad de los sentenciados á presidio, los que 
espidan á estos las certijicaciones que acrediten su conducta anterior 
« la condena-, quedando relevados de hacerlo los ayuntamientos que 
las espiden ahora con arreglo al artículo al del Real decreto de »o
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de diciembre de 1843. conocimiento de los alcaldes y ayunta
mientos de esa provincia lo dioo á V. S de orden de S. M. '

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial 
para que por parte de los alcaldes y ayuntamientos de esta provincia 
temga su debido y puntual cumplimiento. Palma 18 de marzo de 
1846.— Joaquín Maximiliano Gibert-

(Número 101.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Las Direcciones generales de Hacienda y Tesoro publico y Con
taduría general del reino, me comunican la Real órden que sigue.

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 28 de febrero 
próximo pasado comunica á estas Direcciones y Contaduría genera
les la Real órden siguiente*.

wHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instrui
do á consecuencia de la consulta hecha á la Dirección del Tesoro por 
el Intendente de la provincia de Huelvat sobre admisión de papel de 
la deuda consolidada en pago de débitos por lanzas y medias anatas 
anteriores á 1? de enero de 1828, acerca de lo cual se le ofrecían 
dudas con motivo de la prohibición de admitir papel en pago de las ren* 
tas y contribuciones públicas contenida en la Real órden de 1 9 de junio 
de 1844. Enterada 8. M. y conformándose con el dictamen emitido 
por V. 88. sobre el particular en 1 2 del mes próximo pasado^ se ha 
-servido declarar, que la Real órden de 19 de junio citado solo apU' 
zó, mas no derogó el cumplimiento del Real decreto de 18 de mar
zo de 1830, por el cual se dispuso que se admitiesen los efectos de 
la deuda consolidada en pago de los atrasos de contribuciones, arbi
trios ó derechos que se debieren ú la Hacienda pública hasta fin de 
diciembre de 1827^ ni tampoco el de la Real órden de 24 de octu
bre de 1836, que concedió igual gracia en los descubiertos proceden
tes de alcances también anteriores ú 1828, siempre que los actuales 
deudores no sean los mismos que contrageron inmediatamente los dé
bitos-, y que por consecuencia habiendo cesado ya los efectos del apla
zamiento, vuelvan desde luego atener aplicación los Reales decreto 
y orden fechas 18 de marzo de 1830 y 24 de octubre de 1836, ad-
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iTiitiendose papel de la deuda consolidada en la forma que previenen 
estas dos Reales resoluciones^ no solo por lo que respectad L-s débi- 
tes por lanzas, sino también por contribuciones, arbitrios, derechos y 
alcances que se hallasen en el caso espresado. De Real órden lo di
go áP. S8 para su inteligencia y efectos correspondientes;*)’)

Y las Direcciones y Contaduría generales lo trasladan á P. S. 
Para los mismos fines.—Dios guarde á P. S. muchos años. Madrid 
3 de marzo de 1846. — Diego López Ballesteros. — José María López. 
"fCayetano de'¿úñiga.—Joaquín María Perez— Miguel Belza.— 
osé Sánchez Ocaña. —Sr. Intendente de la provincia de las Ba

leares.
, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provin- 

para noticia del público. Palma 17 de marzo de 1846.—Ilde* 
ionso López Alcaráz.

(Número 102.)
La Dirección general de contribuciones directas, me ha comuni

cado la circular que sigue.
El Esemo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Di

lección general con fecha 28 del mes próximo pasado la Real órden 
^guíente'.

wHe dado cuenta á la Reina (Q D. G.) del espediente instrui
do en este ministerio sobre la consideración que debe darse á las cer
tificaciones del medio diezmo de los años de 1837 y 1838 presenta
das por los pueblos cuando se les apremia al pago de las contribu
ciones*, y enterada S. M. y conformándose con el dictamen de las 
Direcciones generales de Hacienda y Tesoro público y de la Contadu- 
rtí* general del reino, ha tenido á bien mandar que los referidos do
cumentos del medio diezmo, debidamente formalizados, se admitan 
desde luego por las oficinas de Rentas en cuenta de contribuciones 
lasta fin de 1844; pero aprovechando únicamente este beneficio á 

aquellos pueblos á cuyo favor estuviesen espedidas dichas certificacio
nes, y sin que puedan ser transferidas á otros, del mismo modo que 
Para las cartas de pago por suministros espedidas por las oficinas 
militares se determinó en Real órden circular de 1° de abril de 1845. 
íle Real órden lo digo ú P, S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.i*)

La Dirección la traslada á P. S. para los mismos fines.—Dios 
guarde á P. S. muchos años. Madrid 5 de marzo de i^^.—José 
Sánchez Ocaña.—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para noticia de los ayuntamiento y demas personas á quienes 
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compete su conocimiento. Palma 17 de marzo de 1846 — Ildefonso 
L'pez Alcaraz.

^Número 103.)
Por el ministerio de Hmenda se me ha comunicado con fecha 

8 del actual lo siouiente.
El Director del Tesoro público ha manifestado á este Ministe* 

rio que las religiosas esclaustradas^ pobres y detualidas por la tu11* 
yor parte son en general objeto de la compasión pública^ y que seria 
un acto de justicia igualarlas á las inclaustradas en cuanto á qu*’ 
sus pensiones sean, como las de estas, satisfechas cuando se paSa 
á las clases actioas. Y enterada de todo S. M. á cuyos nobles y 
néficos sentimientos jamás se apela en uano, se ha dignado mandar 
que las pensiones de las religiosas en claustro, y las de las escloU' 
iradas, que conserven derecho á percibirlas, se paguen ála par síeTU* 
pre que se acuerden distribuciones á las clases activas, y que losti tul115 
ó documentos en que los herederos ó acreedores de las fallecidas de 
una y otra clase funden sus reclamaciones á los haberes que hubte* 
sen dejado devengados, se pasen á las respectivas subdele paciones 
de rentas, las cuales previa liquidación de su importe, las dirigirá 
con su dictamen á la Dirección general del Tesoro, á fin de qu6 
esta, una vez conocida la estension de estas obligaciones, pueda, pro* 
poner el medio de cubrirlas. De orden de S. M. lo digo á E. S. p0* 
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y demas periódicos 
de esta ciudad, para que los interesados que se hallen en el caso 8 
que se refiere el último estremo de la Real órden preinserta, puedan 
acudir á la subdelegacion de esta isla con los documentos que justi' 
fiquen el derecho que les asista, para lo cual he creído oportun0 
fijar el término preciso de dos meses, contaderos desde esta fecha® 
en el concepto de que espirado este, no se admitirán reclamación^ 
de ninguna especie. Palma ¡8 de marzo de 1846. — Ildefonso Ló
pez de Alcaráz.
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Se ha señalado por este tribunal de Rentas con auto de este día 

para la subasta y remate del cuartón de tierra secuestrado á Cata- 
■ina Prohens para satisfacer la multa y costa á que quedó condena
da en la sumaria contra la misma sustanciada sobre aprensión de 
'abaco y géneros, el día 30 de los corrientes á las doce de su ma
ñana en los estrados de esta Intendencia; loque se avisa al públi
co para cono< imiento de los licitadores. Palma 16 de marzo de 1846. 
-Por mandado de este tribunal-Miguel Villalonga escribano.

—-—o- o— ——

Continúa la lista de los accionistas al empréstito de 60,000 rs. para 
las obras de caminos.

. • • • Número de acciones.

El ayuntamiento de Muro.
D. Antonio Massanet alcalde de id.
D. Rafael Janer ecónomo de id.
La comunidad de presbíteros de id.

Continúa la suscripción al empréstito voluntario establecido para la
carretera de De^á ú la villa de Validémose.

Número de acciones.

D. Gabriel Cabanellas.
D. Pedro Gual.
D. José María Vives.
D. Martin Mayol.
Maestro Miguel Ripoll.
Bartolomé Gamundi y Gamundi.

. 8

. 6

. 6

. 6

. 1

. 1
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 1a. quincena del mes de marzo del año de 1846*

Medida y peso maltor quin. Libras suel. din.
Trigo, cuartera. . . • .... 4 99 99

Centeno, ídem. . . .............................................99 99 99

Cebada, idem. . . ..............................................2 18 99

Garbanzos, idem . . • • ... 4 10 99

Arroz, arroba . . . e • e • e I 10 99
Aceite, coartan. . . • * • • • 99 99
Vino, cuartin . . , ..................................... ......... 10 99
Aguardiente, ídem. , 4 99
Vaca, libra. . . ..............................................99 99 99
Carnero, idem. . 7 99
Tocino, idem . . . • • . . . 99 99 99
Trigo candeal, cuartera • • • •• . 4 4 99
Habas, idem. . . , • • 4 99 99
Habichuelas, idem. . .............................................6 99 99
Guijas, idem. . . , ..............................................3 99 99
Lefia, quintal . . , ..................................... ......... 99 99
Carbón, idem. . , • • ... 99 17 99
Algarrobas, idem . . • • • • e 99 99 99
Almendrón, idem. . • • ■ • • w 99 99
Queso, idem. . . . ................................. IB 10 99
Lana, idem. . . , • .... 99 99 99

Manacor 15 de marzo de 1846.—El alcalde— Juan More/

o—o-o- — —
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l ib r e r ía  DE GUASP, calle d’en Morey.

En la misma suscríbese á

, LA NOVELA NACIONAL.
Todavía recordará el pueblo español el efecto que produjeron en 

todos los corazones amantes de nuestras glorias el Golpe en Po po  no
vela del Sr. García Villalta; El Doncel de D. Enrique el Doliente^ de 
O- Mariano José de Larra; Ni Rey ni Roque., del Sr. Escosura, y El 

astellano de Cuellar, del Sr. Espronceda. Estas producciones que tan 
buena acogida merecieron del público y tan envidiable reputación va- 
■erciu á sus autores, podiendo decirse que fueron los restauradores de 
a Novela Nacional-, estos trabajos, repetimos, prueban que bay en 

España ingenios capaces de rivalizar con los autores estrangeros; y 
cuando tenemos la seguridad de decir que la patria de QUEVEDO y 
^RVANTES, á pesar de la escasa recompensa que en ella han tenido 

‘-'onstantemente los escritores, sabe en todas ocasiones producir genios á 
a altura de la ilustración universal, no podemos ménos de indignar

nos al ver que nuestra nación se alimenta hace mucho tiempo de tra- 
(ucciones, algunas veces buenas, pero la mayor parte insoportables, 
fosados de tanta humillación, y convencidos de que en España solo 
a|,a el estímulo, pues sobran talentos privilegiados que puedan com

petir con los mas escogidos novelistas franceses, hemos resuelto publi- 
caa una colección de novelas, unas serias, otras jocosas, ya históricas Ó 
Puramente tradicionales donde el lector pueda recrearse con los rasgos 
tillantes de la imaginación, ya de costumbres contemporáneas en que 

Sa ridiculicen con las armas punzantes de la sátira los abusos, los vi- 
Clos y las estravagancias de la sociedad.

El teatro, eh el cual han alcalzado laureles inmortales muchos de 
Due8tros escritores, no basta á satisfacer en el dia las exigencias litera- 
r,as) porque hay cuadros que por su naturaleza y dimensiones no caben 
en el estrecho recinto de la escena dramática. Cuando los progresos 
de la civilización aumentan las exigencias literarias, no solo se satisfa
Ce el buen gusto con ver y oir, sino se necesita leer para analizar. Los 
bosnios dramaturgos franceses que mas renombre han conseguido en el 

rama persuadidos de esta verdad, se lanzaron bien pronto á la novela 
y puede aplicárseles lo que Victor Hugo dijo hablando del edificio y la 
lmprenta: «esta matará a aquel.»

Para llevar á cabo tan laudable pensamiento la empresa cuenta con 
los esfuerzos de los mas acreditados literatos españoles, muchos de los 
cuales han entregado ya, y otros están concluyendo preciosos originales 
que inmediatamente verán la luz pública.

La primera série de esta interesante colección constará de seis nove- 
a$i cuyos títulos son los siguientes:

Las tres Navidades, por J. de Ariza.
Ll Donado de San Gil, por A. García Tejero.
La Frenología ó el Doctor Tramoya, por J. Martínez Villergas.
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El Colegial de San Carlos^ por A. García Tejero.
El Sistema Tributario^ por J. Martínez Villergas.
Natalia., por R. Franquelo. . . 4
El primer tomo de las tres Navidades se publicará á principios de 

marzo, y las demas producciones sucesivamente y sin interrupción.

Bases de la publicación.
Esta colección se publica por tomos de 250 páginas, poco mas ó tné- 

nos, de la misma letra y dimensión que el prospecto.
Cada tomo ocho reales, franco de porte.

—0=0—

EL MUNDO TAL CUAL SERA.

Por Emilio Souvestre^ ilustrado por MM. Bertall^ O. Penguilly y Sd” 
Ge'rmain. Traducido por un español-pécora del ano 3.000.—El prospecto 
se halla de manifiesto;

Condiciones de la suscripción. El Mundo tal cual será, y tal cual 
salió del caletre de M. Souvestre, constará de 40 entregas á 1 real en 
Barcelona y á 1 real y medio en los demas puntos de España, franco 
de porte. El papel y la tipografía serán idénticos á los del prospecto- 
Cada entrega constará de 8 páginas en 8 0 mayor con una ó dos hermo
sas litografías, dibujadas por uno délos mejores artistas de esta capil8*' 

Se suscribe en esta librería.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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